
[T
ABRE PROCEDIMIENTO DE COBRO DE
MULTAS, LICITACIÓN PÚBLICA ID
3671-8-LE21.

DECRETO ALCALDICIO NO 1161
chillán v¡ejo, 13 FEB 2023

VISfOS Y CONSIDERANDO:

1. Las facultades que me confieren el
D.F.L: N'1/19.704 del Min¡sterio del lnterior y sus modificaciones posteriores que fija el texto
refundido, coordinado y sistemat¡zado de la ley No 18.695 Orgánica Constitucional de
M u n icipalidades.

2. La Ley 19.886 de fecha 29 de agosto
de 2003 y sus modificaciones, Ley de Bases sobre contratos Admin¡strativos de Sum¡n¡stros
y Prestac¡ones de Servic¡os y Decreto N'250 del Min¡ster¡o de Hacienda, que aprueba el
Reglamento de Ia Ley N' 19.886 de Bases sobre contratos Administrat¡vos de Suministros
y Prestaciones de Servicios.

3. L¡c¡tación pública lD 3671-8-LE21.
4. Decreto alcaldic¡o N"2.764 de fecha 10

de mayo de 2021, el cual aprueba el contrato de sum¡n¡stro de la licitación pública lD 3671-
8-1E21.

5. Memorándum N'74 de fecha 16 de
d¡c¡embre de 2022 y N'83 de fecha 28 de diciembre de 2022, ambos del D¡rector de Control
lnterno, el cual señala el incumplim¡ento a lo estipulado en el contrato de la l¡c¡tación,
referente al plazo de entrega de productos ofertados.

6. Que, la cláusula octava del contrato de
licitación, señala que la lvlunicipalidad podrá administrat¡vamente cobrar multas al
contratista, en lo que interesa, un porcentaje de 2o/o pot cada hora de atraso, (se entiende
por atraso el t¡empo que medie entre el vencimiento del plazo de entrega ofertado y el
t¡empo real de entrega de los productos. Se calculará como un 2o/o del valor neto del ítem
o producto solicitado y aplicable a las cant¡dades que se entreguen atrasadas.

7. Así las cosas, como así lo d¡spone el
art. '10 de la ley 19.886, art. 79 ter del reglamento de la ley 19.886, art. 1545 del Código
Civil, las Bases y el contrato, y los demás antecedentes propios de la licitación, la recurrente
ha aceptado expresamente el conten¡do de las bases, conociendo las obligaciones del
contrato y sometiéndose a sus reglas, en especial lo que dice relación a su incumplimiento.

DECRETO:

1. NOTIFíQUESE a don DARIo
ALEJANDRO CARRASCO MUÑOZ, RUN i0.678.578-3, tos siguientes incumptimientos
contractuales por atraso en la entrega de los productos solicitados:

A) Se adviefte que la orden de compn 3673-575-5E22 por adquisición de vestuario
escolar para la Escuela Quilmo, fue aceptada con fecha 14 de septiembre de 2022.
De lo anterior, se ev¡dencia con los antecedentes tenidos a ta vista, que ta recepc¡ón
de los productos fue el 27 de diciembre de 2022 y las facturas N.'s 1419A y 14797
fechadas el 20 de diciembrc de 2022. Lo anteior, incumple Io cetebrado en la
cláusula segunda del contnto, respecfo al cumptimiento de /as bases
administntivas, antecedentes técn¡cos y ofefta entregada pot et proveedor en la
licitación 3671-8-LE21, cuyo plazo de entrega ofeñado es de diez días coridos.
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B) Se advierle que la oden de compa 3673-376-5E22 por adquisición de vestuario
escolar para Ia Escuela Nebuco, fue aceptada con fecha 07 de julio de 2022. De to
anter¡or, se ev¡dencia con los antecedentes tenidos a la v¡sta, que ta rccepción de
los productos fue el 30 de noviembrc de 2022 y la factua N" 14022 fechada el 11
de julio del 2022. Lo anteior, incumple lo celebndo en la ctáusula segunda del
contato, respecto al cumplimiento de /as bases adm¡n¡stntivas, antecedentes
técnicos y ofeña entrcgada por el proveedor en la licitac¡ón 3671-B-LE21, cuyo ptazo
de entrega ofeñado es de diez días conidos.

C) Se advieñe que la oñen de compn 3673-423-5E22 por adquisición de vestuaio
escolar para dlsfinfos Jadines lnfant¡les de la comuna, fue aceptada con fecha 29
de julio de 2022. De lo anterior, se ev¡dencia con los antecedentes tenidos a la vista,
que Ia recepción de los productos fue el 12 de diciembre de 2022 y ta factura N"
14702 fechada el 07 de diciembrc del 2022. Lo anterior, ¡ncumple lo cetebrado en la
cláusula segunda del contato, rcspecto al cumptimiento de /as óases
administativas, antecedentes técnicos y ofefta entregada por et proveedor en ta
licitación 3671-8-LE21, cuyo plazo de entrega ofedado es de d¡ez días corrídos.

2. FIJESE EL VALOR DE LA MULTA en
un 2% del valor neto de los productos solicitados por cada hora de atraso.

3. ESTABLEZCASE el s¡guiente cuadro
aplicativo de multas:

N'ORDEN FECHA
ACEPTACION

VENCIMIENTO DEL
PLAZO

TtEtvlPo
TRANSCURRIDO
(DrAS HABTLES)

HORAS OE
ATRASO

3673-57 5-5E22 14-09-2022 26-09-2022 27 -12-2022 64 576

3673-376-SE22 07-07-2022 17-07-2022 30-11-2022 96 864

3673423-5E22 29-07-2022 08-08-2022 12-12-2022 89 801

N'ORDEN MONTO TOTAL NETO 2% VALOR NETO HORAS OE
ATRASO VALOR DE LA MULTA

3673-s75-SE22 s265 300 $5.306 576

3673-376-5E22 s2. r 05.200 $42.104 864 $36.377.856

3673-423-5E22 $1.2'12.600 $24.252 801 $19.425.852

TOTAL ADEUDADO $58.859.964

4. CONCÉOASE a la empresa, un plazo
de 5 días hábiles contados desde la notificación de este decreto, para que formule sus
descargos a lo ¡nd¡cado precedentemente, en conformidad al art. 79 ter del reglamento de
la ley 19.886 y el contrato. Los descargos deberán ser presentados por oficina de partes en
el plazo indicado 

5. NoaFíeuESE a ra empresa conforme
al arl. 47 de la ley 19.880.

2d,e3

FECHA DE
ENTREGA

PRODUCTOS

$3.056.256
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6. APLÍQUESE una multa total de
$58.859.964.-, descontándose en el próximo estado(s) de pago(s), o boleta de garantía de
fiel cumplimiento, como corresponda, a la empresa, en caso que la m¡sma no objete o no
proceda a ser descargos dentro del plazo señalado en el número 4 de lo resolut¡vo
del presente decreto, previa certificación por el lTC.

ANÓTESE, NOTIFíQUESE, REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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